
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 18                              DÍA 2 DE MAYO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día dos de mayo de dos mil 
trece,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  del  Señor  Alcalde  Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la 
Señora  Concejal  Doña  Lydia  Teresa  Arrieta  Vargas,  el  Señor 
Interventor  Accidental  Don  José  Luis  Varona  Martín,  la  Señora 
Secretaria General Doña Mª Mercedes González Martínez, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican  su  ausencia  el  Señor  Concejal  Don  José  Ignacio 
Asenjo  Cámara,  la  Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García 
Blasco.

1



1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2013.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 24 de abril de 2013, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  CORRECCION ERRORES ABONO DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
REALIZADOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE HARO.

Visto el acuerdo 2.5 adoptado en la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Haro en sesión celebrada en fecha 24 de abril 
de 2013, conforme al cual se acuerda (...) abonar en la nómina del 
mes de abril las siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE

Mónica Rivera............1,33 h......................21,27 €.

Carlos M. Cubero........13 h. fest..................244,77 €.

Beatriz López...........13 h. fest..................244,77 €.

 

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Corregir el error detectado en el acuerdo 2.5 adoptado 
en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Haro en sesión 
celebrada en fecha 24 de abril de 2013, de modo que:
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Donde pone (...)  abonar en la nómina del mes de abril las 
siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE

Mónica Rivera............1,33 h......................21,27 €.

Carlos M. Cubero........13 h. fest..................244,77 €.

Beatriz López...........13 h. fest..................244,77 €.

Debe poner (...)  abonar en la nómina del mes de abril las 
siguientes cantidades:

NOMBRE CONCEPTO    IMPORTE

Mónica Rivera............1,33 h......................28,29 €.

Carlos M. Cubero........13 h. fest..................224,77 €.

Beatriz López...........13 h. fest..................224,77 €.

2).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  municipal  y  a  los 
interesados, a los efectos procedentes.

2.2.-  SOLICITUD  DE  JOSE  MIGUEL  MURU  DE  ASISTENCIA  A  CURSO  DE 
INGLES ESPECIFICO PARA POLICIA LOCAL.

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  José  Miguel  Muru 
Covaleda, Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Haro, 
R.E. nº 3.041/2013 de fecha 19/04/2013, solicitando autorización 
para  realizar,  fuera  del  horario  de  trabajo,   el  curso  de 
formación de la Federación Riojana de Municipios de 30 horas de 
duración, “Inglés específico para Policía Local”, a desarrollar 
entre el 18 de marzo y el 11 de abril  de 2013, y que se le 
reconozca como formación.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro. 

Visto lo dispuesto en el art. 19 del Acuerdo regulador de las 
condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  de  la  función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro, se pueden realizar 
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cursos  de  formación  fuera  de  la  jornada  laboral,  computándose 
hasta el 50% de los mismos como tiempo

de trabajo efectivo, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.-  Los  cursos  deberán  ser  organizados/impartidos  por  centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el

ámbito de la Función Pública.

2.-  Los  cursos  deben  estar  directamente  relacionados  con  las 
tareas  propias  del  puesto  de  trabajo  que  desempeña  e  empleado 
público que vaya a realizarlos.

3.-  Los  cursos  deberán  ser  previamente  solicitados  por  los 
interesados  y  previamente  autorizados  por  la  Junta  de  Gobierno 
local.

4.- Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de gasto 
(ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.), siendo 
cursos total y absolutamente independientes de los regulados en el 
art. 14 del Acuerdo.

5.- Una vez que se este en posesión del título que acredite la 
realización del curso, entonces se podrá entrar una hora

más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio

y media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

6.- La Policía Local y la Brigada de Obras, una vez que se este en 
posesión del título que acredite la realización del

curso, y dadas las peculiaridades intrínsecas a sus puestos

de trabajo, podrán acumular las horas hasta completar una jornada 
de trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Autorizar a D. José Miguel Muru Covaleda, Agente de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro, la realización fuera del 
horario de trabajo, del curso de formación de 30 horas de duración 
“Inglés específico para Policía Local”, a desarrollar entre el 18 
de marzo y el 11 de abril de 2013.

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA GAS NATURAL RIOJA, S.A, CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2012 por la empresa Gas Natural 
Rioja, S.A., procedentes de la facturación por peajes facturados, 
que ascienden a 1.430.471,47 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 junio de 2011, publicado en 
el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.
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La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales  a  girar  a  dicha  empresa,  por  importe  de  21.457,07 
euros por peajes facturados, resultado de aplicar el 1,5% a los 
ingresos brutos obtenidos.

2).- Si bien dicha liquidación está abonada, notificar dicha 
liquidación, a la empresa Gas Natural Rioja, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.2.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  GAS  NATURAL  SERVICIOS,  SDG,  S.A., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos  en  el  término  municipal  durante  el  año  2012  por  la 
empresa  Gas  Natural  Servicios,  SDG,  S.A.,  procedentes  de  la 
facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden a 
1.360.682,73 euros y 146.437,94 euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011. 

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de  12.085,30 
euros  y  980,67  euros  por  facturación  de  gas  y  electricidad, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos, 
deducidos los peajes pagados, que ascienden a 554.995,61 euros y 
81.060,21 euros, respectivamente.

2).-  Si  bien  dichas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural Servicios, SDG, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.3.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2012.

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos  en  el  término  municipal  durante  el  año  2012  por  la 
empresa  Gas  Natural  S.U.R.  SDG,  S.A.,  procedentes  de  la 
facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden a 
600.859,86 euros y 176,67 euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011. 

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 4.982,77 euros 
y 0,46 euros, por facturación de gas y electricidad,  resultado de 
aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, que ascienden a 268.674,86 euros y 146,29 euros, 
respectivamente.

2).-  Si  bien  estas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural S.U.R. SDG, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.4.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA,  S.A., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos  en  el  término  municipal  durante  el  año  2012  por  la 
empresa  Gas  Natural  Comercializadora,  S.A.,  procedentes  de  la 
facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden a 
486.975,26 euros y 73.926,13 euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales por facturación de gas y electricidad y girar a dicha 
empresa, por importe de 5.639,76 euros y  309,48 euros, resultado 
de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes  pagados,  que  ascienden  a  110.991,03  euros  y  53.294,44 
euros, respectivamente.

2).-  Si  bien  estas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural Comercializadora, 
S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.5.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA UNIÓN FENOSA COMERCIAL, S.L., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2012 por la empresa Unión Fenosa 
Comercial, S.L., procedentes de la facturación por suministro de 
gas y electricidad, que ascienden a 22.218.28 euros y 488.601,40 
euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 junio de 2011, publicado en 
el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de  213,87 euros 
y 4.172,66 euros, por facturación de gas y electricidad, resultado 
de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, que ascienden a 7.960,28 euros y 210.424,04 euros, 
respectivamente.

2).-  Si  bien  dichas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Unión Fenosa Comercial, S.L.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.6.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ENDESA ENERGÍA, S.A.U., CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término  municipal  durante  el  año  2012  por  la  empresa  Endesa 
Energía, S.A.U., procedentes de la facturación por suministro de 
gas y electricidad, que ascienden a 343.574,19 euros y 713.847,05 
euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 2.789,31 euros 
y 5.863,68 euros por facturación de gas y electricidad, resultado 
de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes  pagados,  que  ascienden  a  157.620,10  euros  y  322.935,05 
euros, respectivamente.

2).-  Notificar  dichas  liquidaciones  a  la  empresa  Endesa 
Energía S.A.U.  

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.7.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ENDESA ENERGÍA, XXI S.L.U., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término  municipal  durante  el  año  2012  por  la  empresa  Endesa 
Energía XXI, S.L.U., procedentes de la facturación por suministro 
de gas y electricidad, según la cual la base imponible para la 
obtención de la tasa asciende a 151,81 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 2,28 euros, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos 
deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Endesa Energía 
XXI, S.L.U.  

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.8.- APROBACIÓN  DE  LA  LIQUIDACION  DE   LA   TASA   POR LA 
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL A GIRAR A LA EMPRESA FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., 
AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término  municipal  durante  el  año  2012  por  la  empresa  France 
Telecom España, S.A., procedentes de la facturación en el término 
municipal  de  Haro,  según  la  cual  la  base  imponible  para  la 
obtención de la tasa asciende a 63.592,45 euros.

Visto  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
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municipales a girar a dicha empresa, por importe de 953,89 euros, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos, 
deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa France Telecom 
España, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.9.-  APROBACIÓN  DE  LAS  LIQUIDACIONES  DE  LA  TASA  POR  LA 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO  LOCAL  A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  HIDROCANTÁBRICO  ENERGÍA, 
S.A.U., CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DE 2011 Y 
AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el 2º y 3º trimestre del año 2011 y año 
2012 por la empresa Hidrocantábrico Energía, S.A.U., procedentes 
de  la  facturación  de  electricidad,  que  ascienden  a  231.413,69 
euros y 728.698,41 euros, respectivamente.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales y girar a la empresa Hidrocantábrico Energía, S.A.U., 
por importe de 1.589,13 euros y 5.666,78 euros, respectivamente, 
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por facturación de electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a 
los ingresos brutos obtenidos, deducidos los peajes pagados, que 
ascienden a 125.471,62 euros y 350.912,94 euros, respectivamente.

2).-  Notificar  dichas  liquidaciones  a  la  empresa 
Hidrocantábrico Energía S.A.U.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.10.- APROBACIÓN  DE  LAS  LIQUIDACIONES  DE   LA   TASA   POR LA 
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL A GIRAR A LA EMPRESA CABLEUROPA, S.A., AÑOS 2011 Y 
2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante los años 2011 y 2012, por la empresa 
Cableuropa,  S.A.,  procedentes  de  la  facturación  en  el  término 
municipal de Haro, que ascienden a 10.897,24 euros y 22.539,48 
euros, respectivamente.

Visto  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de Junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de Julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales y girar a la empresa Cableuropa, S.A., por importe de 
163,46 euros y 338,09 euros, respectivamente, resultado de aplicar 
el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos.
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2).- Notificar dichas liquidaciones a la empresa Cableuropa, 
S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.11.-  APROBACIÓN  DE  LAS  LIQUIDACIONES  DE  LA  TASA  POR  LA 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO  LOCAL  A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  E.ON  ENERGÍA,  S.L., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2012 por la empresa E.ON Energía, 
S.L.,  procedentes  de  la  facturación  por  suministro  de 
electricidad, que ascienden a 70.510,03 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales y girar a la empresa E.ON Energía, S.L., por importe 
de  579,87  euros  por  facturación  de  electricidad,  resultado  de 
aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, por importe de 31.852,46 euros.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa E.ON Energía 
S.L., con advertencia que de dicha liquidación tiene abonada la 
cantidad de 289,19 euros.
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3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

3.12.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA FACTOR ENERGÍA, S.A., CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2012.

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término  municipal  durante  el  año  2012  por  la  empresa  Factor 
Energía, S.A., procedentes de la facturación de electricidad, que 
ascienden a 80.578,64 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 25 de abril de 2013. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar la empresa Factor Energía S.A., por importe de 
635,80 euros por facturación de electricidad, resultado de aplicar 
el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos,  deducidos  los  peajes 
pagados, que ascienden a 38.191,82 euros.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Factor Energía 
S.A. 

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.
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4.- EXPEDIENTE 148/2013 DE DECLARACIÓN DE FALLIDO DE PERSONA 15447 
Y 13991.

Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento de 
Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de fallido del 
contribuyente nº 15447 y 13991, cuyos datos personales constan en 
el anexo a este acuerdo.

Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza de 
los débitos y han resultado incobrables en el procedimiento de 
recaudación por el motivo que se justifica en el expediente.

Visto lo dispuesto en el art. 61 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de (lo que corresponda), en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de 
julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Declarar fallido al deudor que figura en el expediente 
presentado por un importe de 3.299,40 euros, importe formado por: 
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  (9.174/09,  9.704/10,  9.884/11  y 
10.184/12),  Tasa  de  Alcantarillado  (8.742/10,  8.885/11  y 
9.026/12);  Impuesto  de  Vehículos  (2009  a  2013);  Tasa  por 
Abastecimiento de Agua (años 2010, 2011, 2012 y 2013); Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica (2009, 2010, 2011, 2012 y 20139 de 
los vehículos con matrícula Lo-2256-L, LO-9225-S y LO-4892-S la 
Liquidación de plusvalía 391/10; la Licencia de apertura 28/08; 
con sus recargos correspondientes.

2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de Rentas y 
Exacciones, Tesorería y Recaudación.
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5.-  EXPEDIENTE  153/2013  DE  DECLARACIÓN  DE  FALLIDO  DE  PERSONA 
933545 Y 937147.

Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento de 
Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de fallido del 
contribuyente nº 933545 y 937147, cuyos datos personales constan 
en el anexo a este acuerdo.

Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza de 
los débitos y han resultado incobrables en el procedimiento de 
recaudación por el motivo que se justifica en el expediente.

Visto lo dispuesto en el art. 61 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de (lo que corresponda), en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de 
julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Declarar fallido al deudor que figura en el expediente 
presentado por un importe de 3.451,93 euros, importe formado por: 
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  (8649/2010);  con  sus  recargos 
correspondientes.

2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de Rentas y 
Exacciones, Tesorería y Recaudación.

6.-  EXPEDIENTE  156/2013  DE  DECLARACIÓN  DE  FALLIDO  DE  PERSONA 
931169.

Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento de 
Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de fallido del 
contribuyente  nº  931169,  cuyos  datos  personales  constan  en  el 
anexo a este acuerdo.
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Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza de 
los débitos y han resultado incobrables en el procedimiento de 
recaudación por el motivo que se justifica en el expediente.

Visto lo dispuesto en el art. 61 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de (lo que corresponda), en la Junta de Gobierno Local de 
fecha 15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de 
julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Declarar fallido al deudor que figura en el expediente 
presentado por un importe de 591,98 euros, importe formado por 
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  (3341/11  y  3385/12),  Tasa  de 
Alcantarillado  (3015/12),  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción 
Mecánica  (1231/11,  1090/12,  986/13);  con  sus  recargos 
correspondientes.

2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de Rentas y 
Exacciones, Tesorería y Recaudación.

7.-  EXPEDIENTE  157/2013  DE  DECLARACIÓN  DE  FALLIDO  DE  PERSONA 
924587.

Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento de 
Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de fallido del 
contribuyente  nº  924587,  cuyos  datos  personales  constan  en  el 
anexo a este acuerdo.

Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza de 
los débitos y han resultado incobrables en el procedimiento de 
recaudación por el motivo que se justifica en el expediente.

Visto lo dispuesto en el art. 61 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de (lo que corresponda), en la Junta de Gobierno Local de 
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fecha 15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de 
julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Declarar fallido al deudor que figura en el expediente 
presentado por un importe de 1.064,31 euros, importe formado por 
Impuesto de Bienes Inmuebles (10648/10, 10825/11 y 11117/12), Tasa 
de  Alcantarillado  (9580/10,  9710/12,  9835/12),  Tasa  de 
Abastecimiento  de  agua  (6606,  13927,  21391  y  28828/10  y  6583, 
14077 y 21590/11); con sus recargos correspondientes.

2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de Rentas y 
Exacciones, Tesorería y Recaudación.

8.- SOLICITUD DE FOSA DE MARIA JESUS VELASCO SANZ.

 Dada cuenta de la instancia presentada por D/Dª. Mª Jesús 
Velasco  Sanz,  solicitando  del  Ayuntamiento  la  concesión  de  una 
fosa de titularidad municipal.

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor  el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  a  D/Dª.  Florentino  Gómez  Vico  y  Mª  Jesús 
Velasco Sanz la fosa nº 175 de la C/ San Pelayo, del Cementerio 
Municipal.
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2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.440 euros.

9.- SOLICITUD DE FOSA DE MANUEL MIÑO CORTIJO.

 Dada cuenta de la instancia presentada por D/Dª. Manuel Miño 
Cortijo, solicitando del Ayuntamiento la concesión de una fosa de 
titularidad municipal.

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor  el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a D/Dª. Manuel Miño Cortijo la fosa nº 173 de 
la C/ San Pelayo, del Cementerio Municipal.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.440 euros.

10.-  SOLICITUD  DE  D.  MARIA  VEGA  LOPEZ  GOMEZ,  DE  CAMBIO  DE 
TITULARIDAD DE LA FOSA Nº 80 DE LA CALLE SAN JUAN DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D/Dª.  Mª  Vega 
López Gómez, solicitando el cambio de titularidad de la fosa nº 80 
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de la calle San Juan del Cementerio Municipal, cuya titularidad 
figura a nombre de su padre Dº. Faustino López Martínez.

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7  de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor  el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de Julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar el cambio de titularidad de la fosa nº 80 de 
la calle San Juan del Cementerio Municipal, a favor de Mª Vega y 
Roberto López Gómez.

2).-  Aprobar  la  liquidación  de  las  tasas  municipales  por 
importe de 86,40 euros.

11.- SOLICITUD DE LUNAS RIOJA, S.L.U., DE LICENCIA AMBIENTAL PARA 
TALLER DE SUSTITUCIÓN DE LUNAS Y LAVADO DE VEHÍCULOS, EN AVENIDA 
INGENIEROS DEL MOPU, NÚMERO 13.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 18 de enero 
de  2013  por  Lunas  Rioja,  S.L.U.,  en  la  que  solicita  licencia 
ambiental  para  Taller  de  sustitución  de  lunas  y  lavado  de 
vehículos, sito en avenida Ingenieros del MOPU, número 13.

CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
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de  La  Rioja  y  su  modificación  por  la  Ley  10/2003,  de  19  de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 
25 de enero de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
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competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 
11 y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario, artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, 
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1999, que aprueba los 
modelos  de  declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza 
Urbana  por  Obra  Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y 
Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de 
terminación de las obras.

f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán 
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones 
señalen  el  artículo  34  y  siguientes  de  la  Ley  5/2002  y,  en 
general, cualquier disposición legal aplicable.

h) Deberá instalarse otro extintor de 6 kg ABC 21A y 113B en 
la zona de limpieza.

i) Deberá colocarse una luz de emergencia en la oficina y 
otra en la zona de limpieza.

j)  Deberá  registrarse  como  pequeño  productor  de  residuos 
tóxicos y peligrosos.

k) Deberá realizar un contrato con gestor homologado en la 
Comunidad  Autónoma  de  La  Rioja  para  la  recogida  de  vidrios  y 
residuos tóxicos y peligrosos.
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12.- SOLICITUD DE LUNAS RIOJA, S.L.U., DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL DESTINADO A TALLER DE SUSTITUCIÓN DE 
LUNAS Y LAVADO DE VEHÍCULOS, SITO EN AVENIDA INGENIEROS DEL MOPU, 
NÚMERO 13.

Vista la instancia presentada en fecha 18 de enero de 2013 
por Lunas Rioja, S.L.U., en la que solicita licencia de obras para 
acondicionamiento  de  local  destinado  taller  de  sustitución  de 
lunas y lavado de vehículos, sito en avenida Ingenieros del MOPU, 
número  13  (expediente  31208,  57/13).  Todo  ello  según  proyecto 
redactado por el arquitecto técnico Jesús María Irazola Galarreta.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 30 
de enero de 2013.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de 
fecha 22 de abril de 2013.

Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión, 
por  el  que  se  concede  licencia  ambiental  para  taller  de 
sustitución de lunas y lavado de vehículos.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio 
de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante 
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quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa.

5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

6).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

7).-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

8).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

9).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

10).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

11).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

12).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

13).- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras 
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que 
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el 
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones, 
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

14).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.
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b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

15).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

16).-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los 
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan 
General de Haro.

17).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 288,37 euros. 
Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia 
urbanística por importe de 72,09 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2013/LU/9).

13.-  SOLICITUD DE JOSÉ LUIS MENDOZA DÍEZ, DE LICENCIA AMBIENTAL 
PARA  CARNICERÍA-SALCHICHERÍA  Y  PREPARACIÓN  DE  PLATOS  COCINADOS, 
SITA EN CALLE CASTAÑARES DE RIOJA, NÚMERO 5.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  12  de 
diciembre de 2012 por José Luis Mendoza Díez, en la que solicita 
licencia ambiental para Carnicería-Salchichería y preparación de 
platos cocinados, sita en calle Castañares de Rioja, número 5.

CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
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de  La  Rioja  y  su  modificación  por  la  Ley  10/2003,  de  19  de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 
10 de enero de 2013 y el informe de la Inspectora de salud pública 
de fecha 4 de marzo de 2013..

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.
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d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 
11 y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario, artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, 
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1999, que aprueba los 
modelos  de  declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza 
Urbana  por  Obra  Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y 
Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de 
terminación de las obras.

f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

14.-  SOLICITUD DE JOSÉ LUIS MENDOZA DÍEZ, DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  DESTINADO  A  CARNICERÍA-
SALCHICHERÍA  Y  PREPARACIÓN  DE  PLATOS  COCINADOS,  SITO  EN  CALLE 
CASTAÑARES DE RIOJA, NÚMERO 5.

Vista la instancia presentada en fecha 12 de diciembre de 
2012 por José Luis Mendoza Díez, en la que solicita licencia de 
obras  para  acondicionamiento  de  local  destinado  a  carnicería-
salchichería  y  preparación  de  platos  combinados,  sito  en  calle 
Castañares  de  Rioja,  número  5  (expediente  31208,  235/12).  Todo 
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ello  según  proyecto  redactado  por  el  arquitecto  técnico  David 
Hernáiz Caballero.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 11 
de enero de 2013.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de 
fecha 22 de abril de 2013.

Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión, 
por  el  que  se  concede  licencia  ambiental  para  carnicería-
salchichería y preparación de platos cocinados.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio 
de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa.

5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

6).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.
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7).-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

8).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

9).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

10).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

11).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

12).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

13).- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras 
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que 
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el 
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones, 
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

14).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

15).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

16).-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los 
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elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan 
General de Haro.

17).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  1971,80 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 492,95 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2012/LU/236).

15.-  SOLICITUD  DE  SUSANA  ARIAS  MARTÍN  DE  VIDALES,  DE  LICENCIA 
AMBIENTAL PARA TIENDA DE MASCOTAS, ALIMENTOS Y ACCESORIOS, SITA EN 
CALLE VENTILLA, NÚMERO 5.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 25 de octubre 
de 2012 por Susana Arias Martín de Vidales, en la que solicita 
licencia  ambiental  para  tienda  de  mascotas,  alimentos  y 
accesorios, sita en calle Ventilla, número 15.

CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
de  La  Rioja  y  su  modificación  por  la  Ley  10/2003,  de  19  de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 
26 de octubre de 2012 y el informe de la Inspectora de salud 
pública de fecha 29 de enero de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
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junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.
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e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 
11 y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario, artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, 
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1999, que aprueba los 
modelos  de  declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza 
Urbana  por  Obra  Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y 
Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de 
terminación de las obras.

f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

16.- SOLICITUD DE LAURA MUGA FERNÁNDEZ, DE LICENCIA AMBIENTAL PARA 
ALMACÉN, OFICINA Y TIENDA DE COSMÉTICOS ENOLÓGICO-ECOLÓGICOS, CON 
CLIMATIZACIÓN, SITA EN CALLE SEVERO OCHOA, NÚMERO 18.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 7  de febrero 
de 2013 por Laura Muga Fernández, en la que solicita licencia 
ambiental para almacén, oficina y tienda de cosméticos enológico-
ecológicos, con climatización, sita en calle Severo Ochoa, número 
18.

CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
de  La  Rioja  y  su  modificación  por  la  Ley  10/2003,  de  19  de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 
12 de febrero de 2013.
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Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
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medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 
11 y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el 
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario, artículo 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, 
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1999, que aprueba los 
modelos  de  declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza 
Urbana  por  Obra  Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y 
Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de 
terminación de las obras.

f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

17.- SOLICITUD DE LAURA MUGA FERNÁNDEZ, DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL DESTINADO A ALMACÉN, OFICINA Y TIENDA 
DE COSMÉTICOS ENOLÓGICO-ECOLÓGICOS, SITO EN CALLE SEVERO OCHOA, 
NÚMERO 18.

Vista la instancia presentada en fecha 6 de febrero de 2013 
por Laura Muga Fernández, en la que solicita licencia de obras 
para  acondicionamiento  de  local  destinado  a  almacén,  oficina  y 
tienda de cosméticos enológico-ecológicos, sito en calle Severo 
Ochoa,  número  18  (expediente  31208,  69/13).  Todo  ello  según 
proyecto  redactado  por  el  arquitecto  técnico  José  Andrés  Bravo 
Hernáez.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 12 
de febrero de 2013.

36



Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de 
fecha 22 de abril de 2013.

Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión, 
por el que se concede licencia ambiental para almacén, oficina y 
tienda de cosméticos enológico-ecológicos, con climatización.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio 
de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa.

5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

6).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

7).-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.
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8).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

9).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

10).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

11).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

12).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

13).- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras 
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que 
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el 
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones, 
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

14).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

15).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

16).-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los 
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan 
General de Haro.

17).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.
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Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 861,81 euros. 
Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia 
urbanística por importe de 215,45 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2013/LU/26).

18.- LICENCIA DE APERTURA DE CENTRO DE ESTÉTICA EN C/SANTA LUCÍA 
NÚMERO 32-B.

Dada cuenta de la instancia y documentación presentada por Dª 
Laura Merino Calvo, solicitando licencia de apertura de Centro de 
Estética en C/ Santa Lucía nº 32-B.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder a Dª Laura Merino Calvo, licencia de apertura 
de Centro de Estética en C/ Santa Lucía nº 32-B.

2).- Comunicar a la interesada que, dado que aún no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, 
quedan pendientes de liquidar las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.

19.- LICENCIA DE APERTURA DE LOCAL PARA COMERCIO AL POR MENOR DE 
BIENES USADOS EN C/VÍCTOR PRADERA  NÚMERO 4-BJ.

Dada cuenta de la instancia y documentación presentada por D. 
David  Adrián  Alonso,  solicitando  licencia  de  apertura  de  local 
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para comercio al por menor de bienes usados y antigüedades en 
Calle Víctor Pradera nº 4-Bj.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder a D. David Adrián Alonso, licencia de apertura 
de  local  para  comercio  al  por  menor  de  bienes  usados  y 
antigüedades en Calle Víctor Pradera nº 4-Bj.

2).-  Comunicar  al  interesado  que,  dado  que  aún  no  se  ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, 
quedan pendientes de liquidar las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.

20.- SOLICITUD DE D. JULIO ANGEL URIARTE URALDE DE MODIFICACIÓN DE 
LA  SUPERFICIE  DE  OCUPACIÓN  DE  TERRAZA  EN  EL  BAR  RESTAURANTE 
ATAMAURI EN PLAZA JUAN GARCIA GATO.

Dada  cuenta de la instancia presentada por D. Julio Ángel 
Uriarte  Uralde  solicitando  modificación  de  la  superficie  de 
ocupación de vía pública por medio de terraza en plaza Juan García 
Gato,  para  el  bar  restaurante  Atamauri,  por  el  período  de 
temporada de verano.

Habida cuenta de que ya tiene concedida una ocupación de vía 
pública de 26 m2 y solicita que sea modificada y ocupar 14 m2 para 
la actual temporada de verano y siguientes.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a D. Julio Ángel Uriarte Uralde la  ocupación 
de vía pública por medio de terraza en plaza Juan García Gato, 
para el bar restaurante Atamauri, con una ocupación de 14 m2, por 
el período de temporada de verano que abarca desde el 15 de marzo 
al 31 de octubre de cada año.

2).- No autorizar la colocación de una barrica durante la 
temporada  de  verano,  por  contradecir  este  hecho  la  Ordenanza 
Reguladora de la ocupación de terrenos de uso público por mesas, 
sillas  y  otros  elementos  con  finalidad  lucrativa  (terrazas  de 
veladores y quioscos de hostelería) en el municipio de Haro, en su 
artículo 11.3: “No podrá ocuparse la vía pública simultáneamente 
por un mismo establecimiento con terraza de veladores y barricas, 
comportas o mesas altas”.

3).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de vía pública que tiene autorizada.

4).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 
comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  estas  hayan 
finalizado.

5).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

41



6).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 

21.- ADJUDICACIÓN DE VARIOS PUESTOS DE MERCADILLO MUNICIPAL.

Dada  cuenta  de  la  relación  de  solicitudes  de  puestos  del 
mercadillo municipal.

Habida cuenta de que en la actualidad existen alguno puestos 
vacantes,  por  solicitudes  de  bajas  que  se  han  producido 
recientemente.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de mercadillo municipal, de 
fecha 15 de junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio 
de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar la relación de adjudicatarios de puestos en el 
Mercadillo Municipal con la correspondiente asignación de puestos 
destinados a la venta ambulante para el año 2013:

MERCADILLO DE LOS MARTES

Nombre                             Puestos              M2                     Producto  

Diego Martínez Casorrán 3 18
Alimentación

José Ignacio García Marco   11A 21   Fruta  y 
Verdura

MERCADILLO DE LOS SÁBADOS

Nombre                             Puestos              M2                     Producto  

José L.Sánchez Hernández      3        18             Ropa

Julia Jiménez Pérez          14B       18           Complementos
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2).- Dar traslado de este acuerdo a los concesionarios a fin 
de  que  se  personen  en  los  servicios  de  Intervención  del 
Ayuntamiento  para  hacer  efectivo  el  pago  de  la  cuota 
correspondiente a la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  esta  materia,  y  presentar 
fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas y del DNI.

3).- Las concesiones de reserva de espacio serán extinguidas 
si el interesado, sin causa justificada, falta durante tres días 
seguidos  en  los  días  de  mercadillo,  no  teniendo  derecho  a 
indemnización alguna.

4).-  Todos  los  concesionarios  deberán  observar  las  normas 
mínimas y dejar el espacio sobre el que se asientan en las debidas 
condiciones de limpieza.

5).- Dar traslado de este acuerdo a la Jefa de Negociado de 
Servicios Generales, a la Intervención Municipal y a la Policía 
Local, a los efectos oportunos.

22.- ASUNTOS DE ALCALDIA.

  Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde 
y aporbada por unanimidad de los presentes, la Junta de Gobierno 
Local adopta el siguiente acuerdo.

22.1.- SOLICITUD DE ASISTENCIA AL CURSO DE FORMACION LA ACTUACION 
DE LA POLICIA LOCAL CON MENORES, DE D. EDUARDO BOZALONGO Y D. 
JESUS GIBAJA.

Vista la instancia presentada por el Subinspector Jefe de la 
Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  nº  3.330/2013  de 
fecha 29/04/2013, solicitando autorización para realizar, tanto D. 
Eduardo  Bozalongo  como  D.  Jesús  Gibaja,  el  curso  de  formación 
“Actuación policial con menores” incluido en el Plan de formación 
de las Policía Local en La Rioja del Gobierno de La Rioja, a 
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desarrollar entre el 6 y el 9 de mayo de 2013, en jornada de 
mañana.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro. 

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  14.2.A  del  Acuerdo 
regulador de las condiciones de trabajo económico-administrativas 
de la Función Pública municipal en el Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1.- Autorizar a  D. Eduardo Bozalongo la asistencia al curso 
de formación “Actuación policial con menores” incluido en el Plan 
de formación de las Policía Local en La Rioja del Gobierno de La 
Rioja, a desarrollar entre el 6 y el 9 de mayo de 2013, en jornada 
de mañana.

2.-  Autorizar  a D.  Jesús  Gibajala  asistencia  al  curso  de 
formación “Actuación policial con menores” incluido en el Plan de 
formación de las Policía Local en La Rioja del Gobierno de La 
Rioja, a desarrollar entre el 6 y el 9 de mayo de 2013, en jornada 
de mañana.

3.- Autorizar los gastos referidos en el art. 14.2.A. del 
Acuerdo  regulador  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas de la Función Pública municipal en el Ayuntamiento 
de Haro (La Rioja), a favor de  D. Eduardo Bozalongo y D. Jesús 
Gibajala.

4.- En ningún caso la realización del curso fuera del horario 
de trabajo será computado como jornada laboral. 

5.- Dar traslado a los interesados, a los efectos oportunos.

23.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.
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El Sr. Alcalde da  cuenta de los siguientes:

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nº 48.608, 48.642 de 
agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Escrito de la Delegación del Gobierno de la Rioja en relación 
con la solicitud presentada por las Presidentas de las Ampas para 
la realización de una manifestación, el próximo día 9 de mayo a 
las 19:30 horas desde los Jardines de la Vega hasta la plaza de la 
Paz, en contra de los recortes educativos.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

- Resolución del Servicio de Promoción Cultural por la que se 
aprueba  y  reconoce  el  pago  de  la  subvención  concedida  al 
Ayuntamiento de Haro de 10.800€ para la financiación de los gastos 
corrientes  correspondientes  a  la  realización  de  la  actividad 
denominada “Festival de Teatro”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Decretos de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2013 de adquisición 
del inmueble sito en calle Sánchez del Río nº 7 de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

24.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas 
y cinco minutos del día indicado, se levantó la sesión de la que 
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se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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